
 
    Cerro Sombrero, 06  de febrero  de 202 6. 

DECRETO ALCALDICIO NUM. 03 9  (Sección “B”)  

VISTOS:  

1)  El correo electrónico de fecha 05  de febrero de 2026 , de don Juan Vargas  Hernández, Jefe de 

Adquisiciones,  donde solicita D ecreto A lcaldicio que adjudica la Licitación  pública 3865 -8 -LP25 

MEJORAMIENTO DE SISTEMA HIDROPACK Y AGUA POTABLE, LOTE B, CERRO SOMBRERO . 

2)  El Decreto Alcaldicio N° 482  de fecha 04 de diciembre  de 202 5, que aprueba Bases 

Administrativas Generales, Especificaciones Técnicas y Anexos de la Licitación pública 3865 -8-

LP25 MEJORAMIENTO DE SISTEMA HIDROPACK Y AGUA POTABLE, LOTE B, CERRO 

SOMBRERO . 

3)  El Decreto Alcaldicio N°016 de fecha 13 de enero de 2026 que designa comisión evaluadora 

de la Licitación ID: 3865 -8-LP25.  

4)  El Informe de la Comisión Evaluadora firmado con  fecha 20 de enero  de 2026 , de la Licitación  

pública 3865 -8-LP25 MEJORAMIENTO DE SISTEMA HIDROPACK Y AGUA POTABLE, LOTE B, 

CERRO SOMBRERO . 

5)  El Decreto Alcaldicio N°001 de fecha 02 de enero de 2026, que dispone la apertura del 

Presupuesto de la I. Municipalidad de Primavera, año 2026.  

6)  El Certificado de Disponibilidad Presupuestaria N° 00 5, de fecha 04 de febrero de 2026.  

7)  El Certificado N° 012  que indica que en sesión ordinaria del Concejo Municipal N°4 2, mediante 

acuerdo N° 189 , el Concejo aprobó por unanimidad la celebración del contrato para la 

ejecución de la obra “MEJORAMIENTO DE SISTEMA HIDROPACK Y AGUA POTABLE, LOTE B, 

CERRO SOMBRERO”.  

8)  El Decreto Alcaldicio N°072 del 30 de enero de 2026, que nombra a Valentina Gallardo Barría, 

Encargada de Oficina de Partes, en Calidad de Suplente, Grado 13° de la E.S.M., a contar del 

01 al 4 de febrero de 2026, o hasta el retorno de la titular.  

9)  El Decreto Alcaldicio N°076, de fecha 02 de febrero de 2026, que designa la Subrogancia de 

la Secretaría Municipal provisoria desde el 04 al 10 de febrero de 2026, a Valentina Gallardo 

Barría, Encargada de Oficina de Partes, en Calidad de Suplente.  

10)  El Decreto Alcaldicio N° 597 del 13 de junio de 2025, que nombra  a doña Constanza Guerra 

Mourguet, Directora de Desarrollo Comunitario Municipal, Grado 7° de la E.S.M. en la Planta 

Directivo de la IL. Municipalidad de Primavera, a contar del 16 de junio de 2025.  

11)  El Decreto Alcaldicio N° 608 de fecha 19 de junio de 2025, que designa Subrogancia de la 

Dirección de Control Interno, en forma permanente.  

12)  El Acta Complementaria del Tribunal Electoral Regional, Región de Magallanes y la Antártica 

Chilena, con fecha 27 de noviembre de 2024, que proclama Alcaldesa en la Comuna de 

Primavera.  

 

CONSIDERANDO:                

1)  Que, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 5° de la ley 19.880 el cual consagra el 

principio de Escrituración, es necesario que los actos administrativos sean formalizados por escrito, 

no existiendo una forma más adecuada para dejar constancia de los mismos.  

2)  Lo establecido en las Bases Administrativas Generales, Especificaciones Técnicas y Anexos de la 

Licitación  MEJORAMIENTO DE SISTEMA HIDROPACK Y AGUA POTABLE, LOTE B, CERRO 

SOMBRERO . 

3)  Que, el informe de Evaluación de la Licitación ID: 3865 -8-LP25 numeral 6.2 establece la siguiente 

recomendación final.  

6.2 Adjudicar la licitación pública ID: 3865 -8 -LP25 “MEJORAMIENTO DE SISTEMA 

HIDROPACK Y AGUA POTABLE, LOTE B, CERRO SOMBRERO” al oferente 

CONSTRUCCCIONES RODRIGO GODOY EIRL., RUT: 76.430.378 -4 conforme al 

puntaje obtenido en los criterios de evaluación, al alcanzar el puntaje más alto, 

equivalente a 82% de un máximo de 100 %, obra que será ejecutada en la comuna 

de Primavera en un plazo de 160 días corridos contados desde la fecha de entrega 

de terreno por un monto total de $148.806.079. -  IVA incluido.     

 

 

 

 

 

 

 

 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N° 19.799.

Para verificar la integridad y autenticidad de este documento ingrese al siguiente link:

https://doc.digital.gob.cl/validador/VYBHUL-927

https://doc.digital.gob.cl/validador/VYBHUL-927


 
 D E C R E T O   

1 ° APRUEBESE,  el Informe de Evaluación de  Licitación 

Pública  ID: 3865 -8 -LP25  MEJORAMIENTO DE SISTEMA HIDROPACK Y AGUA POTABLE, LOTE B, 

CERRO SOMBRERO . 

2 ° A DJUDICA SE,  la  Licitación Pública  ID: 3865 -8 -LP25  

MEJORAMIENTO DE SISTEMA HIDROPACK Y AGUA POTABLE, LOTE B, CERRO SOMBRERO , al 

oferente RODRIGO GODOY EIRL., RUT: 76.430.378 -4 por un monto $148.806.079. - IVA incluido  y 

un plazo de ejecución de 160 días corrido.  

3 ° AUTORÍCE SE,  a la  Unidad correspondiente realizar la 

emisión de la Orden de Compra en el portal www.mercadopublico.cl  al oferente adjudicado y 

posteriormente a la firma del Contrato para la ejecución de la Obra anteriormente individualizada . 

 

REGÍSTRESE en Secretaría Municipal , 

COMUNÍQUESE  a ADMINISTRACIÓN , ADQUISICIONES , DAF  y los interesados , PUBLÍQUESE  

en el Portal de Transparencia y una vez hecho, ARCHÍVESE.  

 

 

 

 

 

 

VGB/CGM / KFM / vgb  

 

VALENTINA GALLARDO BARRÍA  

Secretari a  Municipal  (S)    

       KARINA FERNÁNDEZ MARÍN  

Alcalde sa  
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